
















5. CONTINUIDAD DEL PROCESO DE REFORMA

Solicitar a la CRE la convocatoria a nuevas audiencias;
Solicitar la profundización del trabajo en determinadas áreas;
Solicitar la confección de un texto preliminar de Nuevo Estatuto para aprobar en la 
CRE y la Comisión Directiva

Finalizada la etapa de audiencias, la CRE entregará en un plazo establecido a la CD un 
informe ejecutivo de lo trabajado en las reuniones abiertas de discusión. Recibido y 
dependiendo del grado de avance del trabajo realizado, la CD determinará:


